
DOF: 31/10/2014 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento de la Ley General 

del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Ordenamiento Ecológico. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de 
la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que 

me confiere el artículo 89, fracción l de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
con fundamento en los artículos 19, 20 BIS 2, 20 BIS 3 y 20 BIS 4 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, 30 y 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
3o., fracción XI, de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos y 95 de la Ley de Hidrocarburos, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO ECOLÓGICO 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman la fracción I del artículo 38; la fracción I del artículo 42; la fracción II 
del artículo 48; el artículo 49 y las fracciones II y III del artículo 58; y se adicionan un último párrafo en 

los artículos 40, 43 y 44; una fracción III en el artículo 48 y una fracción IV en el artículo 58, todos del 
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de 
Ordenamiento Ecológico, para quedar como sigue: 

Artículo 38.- ... 

I.     Las materias y actividades que constituyen el objeto del convenio respectivo. No podrán ser objeto 

de estos convenios las actividades que permiten el desarrollo de la industria de hidrocarburos, ni 
las actividades a que se refiere el artículo 3o., fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, conforme lo previsto en 
el artículo 95 de la Ley de Hidrocarburos; 

II. a VI. ... 

Artículo 40.- ... 

I. a III. ... 

Los programas de ordenamiento ecológico regional, referidos en este artículo, no podrán considerar 
o regular las actividades que permiten el desarrollo de la industria de hidrocarburos, ni las actividades a 
que se refiere el artículo 3o., fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en acatamiento a lo previsto en el artículo 95 de la 
Ley de Hidrocarburos. 

Artículo 42.- ... 

I.     Delimitar el área de estudio, considerando: 

a.    Las actividades sectoriales; 

b.    Las cuencas, los ecosistemas, las unidades geomorfológicas; 

c.    Los límites político-administrativos; 

d.    Las áreas de atención prioritaria; 

e.    Las áreas de desarrollo de la industria de hidrocarburos, la cual es de exclusiva jurisdicción federal, en 

los términos previstos en el artículo 95 de la Ley de Hidrocarburos, y 

f.     La demás información necesaria para lograr la etapa de caracterización; 

II. a IV. ... 

... 

Artículo 43.- ... 

I. a III. ... 

La etapa de diagnóstico prevista en este artículo no podrá considerar como objeto las actividades 
que permiten el desarrollo de la industria de hidrocarburos, ni las actividades a que se refiere el artículo 
3o., fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, en acatamiento a lo previsto en el artículo 95 de la Ley de 
Hidrocarburos. 

Artículo 44.- ... 



I. a VI. ... 

La etapa de pronóstico prevista en este artículo no podrá considerar como objeto las actividades que 

permiten el desarrollo de la industria de hidrocarburos, ni las actividades a que se refiere el artículo 
3o., fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, en acatamiento a lo previsto en el artículo 95 de la Ley de 
Hidrocarburos. 

Artículo 48.- ... 

I. ... 

II.     Las perturbaciones en los ecosistemas causadas por fenómenos físicos o meteorológicos que 

se traduzcan en contingencias ambientales que sean significativas y pongan en riesgo el 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, el mantenimiento de los bienes y servicios 
ambientales y la conservación de los ecosistemas y la biodiversidad, y 

III.    Los programas de ordenamiento ecológico que incluyan Unidades de Gestión Ambiental, 

criterios, lineamientos, estrategias, directrices o cualquier otra previsión relacionadas con actividades que 
permiten el desarrollo de la industria de hidrocarburos o las actividades a que se refiere el artículo 3o., 
fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos, en acatamiento a lo previsto en el artículo 95 de la Ley de Hidrocarburos. 

Artículo 49.- La modificación de los lineamientos y estrategias ecológicas a que hace referencia 

la fracción I del artículo anterior se podrá realizar, entre otros supuestos, cuando conduzca a la disminución 
de los impactos ambientales adversos ocasionados por las actividades productivas, los asentamientos 
humanos y el aprovechamiento de los recursos naturales o cuando se actualice la hipótesis prevista en la 
fracción III del artículo anterior. 

Artículo 58.- ... 

I. ... 

II.     Promoverá que los estudios técnicos correspondientes se realicen conforme a lo dispuesto en 

el artículo 41 del presente Reglamento; 

III.    Promoverá que para la aprobación del programa respectivo, los gobiernos de los estados, 

sus municipios y del Distrito Federal y sus delegaciones observen las formalidades establecidas en 
la legislación aplicable en el ámbito de su competencia, y 

IV.   Dictaminará y, en su caso, aprobará la procedencia de los criterios ambientales que se 

propongan incluir respecto de obras y actividades que se desarrollen en zonas donde la Nación tenga 
soberanía y jurisdicción o correspondan a actividades de exclusiva competencia federal. La Secretaría no 
aprobará criterio, lineamiento, directriz, zonificación o regulación alguna que pretenda incluirse en los 
programas de ordenamiento a que se refiere el presente capítulo, cuando dicha normativa pretenda regular 
las actividades u obras relacionadas con la industria de hidrocarburos, la cual es de exclusiva 
jurisdicción federal, en los términos previstos en el artículo 95 de la Ley de Hidrocarburos. 

TRANSITORIO 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, a veintinueve de octubre de dos mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de 
Marina, Vidal Francisco Soberón Sanz.- Rúbrica.- El Secretario de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, Juan José Guerra Abud.- Rúbrica. 

 


